
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  19 de octubre de 2021 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa vencido el término anterior.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C.,   Doce de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

  
PROCESO: 2021-0928 

 
Previo a librar mandamiento de pago y de conformidad con lo normado en el 
numeral 1 del artículo 85 del Código General del Proceso, se DISPONE:  
 
1.- Por Secretaría, ofíciese a la Alcaldía Local de Engativá para que se sirva aportar 
dentro del término de cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación y 
acosta de la parte demandante, el certificado de existencia y representación legal 
del CONJUNTO RESIDENCIAL FLORENCIA COMFAMILIAR AFIDRO P.H., donde 
conste el nombramiento del administrador DIEGO ALEXANDER MARQUEZ 
CASTILLO, conforme al acta No. 440 de fecha 27 de julio de 2021. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
     

 
Iyvc 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 16 de noviembre de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 088 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


